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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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Se queda corta la inversión pública. CMIC
SARAI CERVANTES

MÉXICO.- En el primer tri-
mestre del 2024, la inver-
sión pública ejercida en el
País fue de 224 mil 980.4
millones de pesos, lo que
representó una reducción
de 10 por ciento respecto a

la meta establecida, infor-
mó la Cámara Mexicana de
la Industria de la Construc-
ción (CMIC).

"La inversión programa-
da era de 250 mil 952.5 mi-
llones de pesos", señaló en

conferencia de prensa, Luis
Méndez Jaled, presidente
nacional del organismo.

Indicó que el monto ob-
tenido de enero a marzo

pasados equivale 24.5 por
ciento de la inversión física
aprobada para ejercer du-
rante todo el 2024, de 919
mil 64 millones de pesos.

Detalló que el rubro que
mayores recursos absorbió
de enero a marzo fue el
de obras clasificadas como

"otros", con 50.2 por ciento,
donde se incluyen proyectos

que ejecuta la Secretaría de
la Defensa Nacional (Sede-
na) yvivienda social.

La CMIC considera que
es indispensable una reinge-
niería a las finanzas públi-
cas, cuyoobjetivo seablindar
e incrementar los recursos

destinados al desarrollo y
mantenimiento de la infraes-
tructura.

LANZA DECÁLOGO
La CMIC anunció 10 pro-
puestas para fortalecer la in-
versiónen infraestructura en

México, entre las que se en-

cuentran incrementar gra-
dualmente la inversión pú-
blica hasta ubicarla en 5 o 6

por ciento del PIB.
También propone me-

jorar la rentabilidad de las
inversiones públicas y la ca-

lidad de la infraestructura
al fortalecer los procesos de

planeación, desarrollo de
proyectos, ejecución y eva-

luación de la infraestructura,
innovación y transparencia
en contratación de la obra
pública.


